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Estado Libre Y Soberano de H¡dalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No' 033/2019
Proced¡miento por Lic¡tación Pública

No. EO-SOPOT-N243-20'19

Junta Públ¡ca de Fallo de L¡citación

Acta circunstanciada que se evanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la

Lic]taciónPúb|icaNo'Eo-SoPoTN243'2019,fe|ativoaaobra.Pavimentaciónasfá|t¡caencal|e
conzález Ortega; ubicada en la local¡dad de Poxinde¡e de Morelos, Munic¡pio de San Salvador'

Estado de H¡dalgo.; los recursos financieros para la contratación de la obra objeto de este procedimiento

de contrataclón pof licitación públlca, serán con cafgo al oficio de autorizac ón de recufsos No. SEFINP'A

FAFEF/G|-2o19-1508-01628 de fecha 14 de nov¡embre de 2019, emitdo por 13 Subsecretarra de

ProgfamaciónylaDlecciónGeneraIdeProgramacióndeIaSecfetafadeFinanzasPUblicasde|Gobiefno
del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las o9:3o horás del dia 18 de

diciembrede2olg;encLlmp|irnientode|odispuestopor|osAftícu|os44de|aLeydeobfasPúblicasy
servicios Relacionados con las lM smas para el Estado de Hidalgo y 43,44 y 45 de su Reglamento en vlgof,

se reunieron en la Sala de juntas de Ex Secretarios de esta Secretaria de Obras Públicas y

ofdenar¡iento Terfltofia, ubicada en Ex centÍo Mrnero edificio ll B planta baja, sita en el Km 87.5

de |a calfetefa México - Pachuca, co|' Venta Prieta, PachUca, H]daIgoj Ia persona mofal, as| como

los setvidores púbL cos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta'

coneobjetodedaraconocele|fesu|tadoc]efa||oemitidoporaSecfetaríadeobrasPúb|icasy
Ordenamiento Terr¡torial, relativo a esta Licitación Púb ca como consecuencia de Acto de

Preseniación y Apertura de Proposiclones, en que fue levantada y flrmada el ¿cta respectiva de

este concurso, por las personas que en eiJa nterv nieron y a qLl enes se da a conocer e resultado-

Presicle La presente junta pública la c L.A- Yolanda García Ortí2, Directora de Licitaciones y ConÜatos'

en nombre y ¡epreseñtación de Ja Secretaria de obras Públicas y Ordenamiento Terr torial ' ello

con tundaT¡ento en lo prevrsto por os Artículos 3 y 13 Fracción V y 28 Fracciones ly X de a

Ley orgán¡ca de la Adrninistración Pública para el Estado de H da go y 1' 2' 3' 4' 5' 6 fracción l1

inc so b) v'13 Fracclones Vlll, lX y XV I del Reglamento Lnte¡ior de la Secretaria de obras Públlcas y

ordenamiento Territorial, dei Poder Eiecut vo del Estado Llbre y Soberaño de Hidalgo'

El Serviclor Público q!e presicle el presente acto fue designado Representanle de esta Dependenc a' poÍ

el Titular de la misma, mediante escr to S/N de fecha'14 de octubre de 2019

El estudio. anállsis y evaluación de as proposiciones presentadas' se realiTó con fundamento en

lo d sp!esto pof los Articulos 'l0B de la Constituclón Política de Estado Libre y Soberano de

Hidalgo y 44 de la Ley cle Obras Públicas y Serv¡cios Relac onados con las N4isr¡as para el Estado

cle Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente asi como con lo establecido en las bases de

esta licitacróñ, por o que una vez reallzada la evaluación minuciosa de los documentos y

constañcias que integran las proposiciones presentadas por los Licitañtes' en sus aspectos Legales'

Técnicos y Econóír¡cos la Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Terr torial del, Tder
Ejecutivo iel Estado Libre y Soberano de Hida go, determina que la persona se eccronada \ra
ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, es'

Ex cenib Mineró, col. ventá Pfieta, Ed ficio No.2-3 pbnta baja,
Paohu@ de soró, Hgó., c.c 42oao,

Tel., 01(771)717aooo, €ñ. 4191
ww*hida so.sob.mx



Lic¡tación Pública No. Eo-SOPoT-N243"2019

''GrLroo Constructor liacsa- S A. de C V."

No hab endo otro asunto que fataf y que haceT constar' se oa

09:55 horas del día de su fecha, t rmando al ca ce y a margen.

hacerlo, para debida constancia y a fin de que surt¿ los electos

68/100 M.N.).

Eñ viftucl de lo anterior, el licitante aquí seleccioñado se obliga a t rmaf e contralo y oemas documentos

que sean necesafos hasta pof a cantdad de: $2:180.888 95 (Dos millones ciento ochenta mil

QQhoc¡entosochentavochopesosg5/1oo|V,N')|acua]ncluyee]16%de|impUestoaIVaIofagfegado.

Conunp|azodeejecucióndeobrade64di¿SnatL]f¿|es,debiendon]ciarlostrabajosmotivode|a
oresente I citac ón, a partir del dia 27 de diciembre de 2019

Se hace constaf que se adj!nta como anexo no' 1a |a presente Acta de Fa|lo, formando pafte |ntegfante

de la misma, e clictameñ que sirvló de base para el presente Fallo para la adludicación del contrato de

oblapúb|icaapfeciosunitafosytempodeter.¡nado'ene|q!econstaeLaná|is]sdetal|adodelas
proposLc ones presentaoas y as razones fundadas y motivadas para adr¡ltirlas o desecharlas' segÚn el

caso. cle conformiclad con el ArticLrLo 44 de la Ley de obras Públicas y servciÓs Relaconados con las

lVismas Dara el Estado de Hldalgo y lo apllcable de su Reglamento vlgente

E licitante ganaclor se obliga a exhibLr en el pazo establecido en la Ley de Obras Publicas y Serviclos

Relacionaclos con asL4ismaspafaeL Estado de Hidalgo y su feg amento en v gor y prevlo a la f rrna del

contrato. as póizas cle fianzas y demás documentos necesarios para la fofmalización del contrato

respectivo, los cuales deberá presentaf en las oficinas de la Difección Genera de Administfación de

Ploglamasdeobfa,staenEXcentfoN,4inero,EC]ficio11.8,P|aniaBaja,carreteraN4éxcoPachucakm'
87.5, coIonia Ve¡ta Pfieta, c'P' 42080, Pachuca de Soto, Hida go, te|étonos (o1 77T) 717-8oo0 extens ones

8742. 8681 v teléfono y fax extensión @1111) l1l 80-45 de Lunes a Viernes en horar o de 8'30 a 16:30

horas, lugarenel quesefirrnafáe contrato cofrespondiente. el cua se estlma ser firmado a paftir del dia

19 de diciembre cle 2019, asi mismo queda enteÍada la empfesa ganadora qLre debefá preparaf y tenef en

e lugar cle elecución de los trab¿ios, los elementos suficientes y necesaTios pará el dia de lnicio de su

De igual forma, se hace constar que en este acro, se hace entrega de una copla de la presente acta de fallo

a cacla uno de los funcionarios y licitantes aqui presentes, y para los que no hayan asstdo a esta lunta

Púbica,seponeasudsposiciónapresenteActadeFalo,apartirdeestafecha'paraefectosdesu
notifcaciónya finalizar este acto se filará un ejemplar de esta acta en el domici!ode la convocañte pof

un oer odo de cinco dias háb les.

po co.cru'o¿ la o e"enre.urt¿ se1do l¿.

'o< qJe e1 elló i'ltervrr'eron r /siout'reton
legales procedentes.

La falta de firma de algún lic tante no lnva idará su conte¡ido y electos

)l.t
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L¡c¡tac¡ón Pública No, EO-SOPOT-N243'2019

Por el

L.D. lsabel Hernández Espinosa

Por la Dirección Generalde Conservac¡ón de
Carreteras Estatales

No se presento

Por la Unidad de Planeación y Prospect¡va

Por la Secretaría de obras Públ¡cas y Ordenam¡ento Ter¡itorial

Por la Dirección de Prec¡os Un¡tarios

No se presento

Por el Consejo coordinador Empresar¡al clel

Estado de Hidalgo

No se Presento

Por el coleg¡o de Ingen¡eros civ¡les de Hidalgo AC

No se presento

Por Ia D¡recc¡ón ceneral de Controly Enlace
Normativo

No se presento

Por la Secretaria de Contraloria

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Públ¡cas

No se pfesento

Por la Coordinac¡ón General Juríd¡ca

No se presento

lndustria de la

No se presento

Por el Coleg¡o de Arquitectos de Hidalgo AC

No se presento

Por la Cámara lvlexicana de la
construcción

Excentrc Minero,cól.V¿nt8 Prieta, Edlficio No. 2-B p ánta báj¿,
Pschucá dé so¡o, Hgo., c.P.42oao,

Te., 01 (771) ¡7 SOOq e{ 0191
www,hidalgo.gob.mx

La Directora de Liqllaciones y Contratos

rcia Ortiz

rgano Intefno

No se presento



Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N243-2019

Por los licltantes

Nombre firma

'1.

2.

comercializadora.y Construccio¡es Fye, S A. de

c.v.

Crupo Constluctor liacsa, S.A. de C.V-

trc )o{ det )6'k Netnan d ez G óm ez

Licilación púbtica No. EO,SOPOf-N243 2o19. corespond,ente a la Obra: Pavimentación asfált¡cá en calle conzález Onega;

ubicada en la loc¿lidád de Poxindei€ de Morelos, Municipio de San Salvador, Estado de H'dal9o'

\ 
--+:



S.crotrrh d. Ob..¡ ¡ttbllc.!
y Ord$aml.¡to TorltorLl

DIREOCIÓN GENERAL DE ADMINISf RACIÓiI
DE PROGRA]IAS DEOBRA

Gob¡é.ro dél Est.do de Hid.lgo
Secretarlo de (tbr.B Públ¡c.s y Ordenamiomo Territorial

F.llo d€l Procédln¡e¡to por Lic¡t¿clón Públic.
o. EO-SOPOt-N24it-20t9

Convoc€torio No. O33/2O19
Anexo No. I
Resultado de la revis¡ón cualitativa "dictamen" para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estádo de Hidalgo, el dia 18 de Diciembre de 2019, en las oficinas de la

Direcc¡ón de Precios Unitarios, de la Direcc¡ón General de Administrac¡ón de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicás y Ordenamiento Territorial, sita en: Ex-Centro M¡nero edific¡o ll-B planta baja,
carretera I\¿éxico - Pachuca km. 87.5, col. Ventá Priéta, C.P. 42O8O, Páchuca de Soto, Hidálgo con fundamento a

lo que establece el artículo 44 de lá Ley de Obras Publicas y Serv¡cios Relacionados con las l\¡ismas para el
Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Proced¡m¡ento por Licitación
Pública No. EO-SOPOT-N243-2019, para la adiudicación de la obrar Pav¡mentac¡ón asfált¡ca en calle González
Ortega, ubicada en la local¡dad de Pox¡ndeje de Morelos, Mun¡c¡p¡o de San Salvador. Estado de H¡dalgo.

a).- Fundamento del proced¡miento de contratac¡ón

Con fundamento a lo dispuesto por
artículos 31 frácc¡ón 1,33 frácción l,
para el Estado de Hida¡go.

b).- Criter¡os ut¡l¡zados para la

económ¡cas de las propos¡ciones.

Dictam_9n par¿ emitn el fa lo de la convocator¡a
relaglón ¿ la obra: Pav¡mentacón asfállica en c

la Constitución Polít¡ca del Estado de H¡dalgo en el artículo 108, y en los
y 34 de lá Ley dé Obras Públicas y Servicios Relacionádos con lás lvismas

evaluación de la solvencia de las cond¡c¡ones legales, técn¡cas y

por L¡citáción Públ¡ca No. EO-SOPOT- 243-2019, eñ
lá local¡dád de Poxindeie de Morelos,

Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tuc¡ón Política del Estado de Hidalgo en el articulo 108 y el articulo
44 de la Ley de obras Publicas y Servic¡os Relacionados coñ las lvismás para el Estado dé Hidalgo y los articulos
41, 42y 43 de su reglamento y lo d¡spuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicación del contrato

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su ártículo 44, cuarto párráfo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme
a los criter¡os de adjudicación establecidos en las bases de licitáción, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente él cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones
resoectivas.

de H¡d.lso.

I\
Y---1 I \

,ú / /l E¡cenr,oMinéb. (¿t venrg priét , rdiricio No. 2-B Jkn¡¡ b6k.
f / 'l páchJL€désoro Hso. alp 42o¿io.

l il ret..o1(¡¡)7173ooo.e:r.arel

| =--+- 
wwhidarsosobrY



DIRECCIÓN GEl{ERAL DE ADfÚIf{ISTRACIÓf{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del E.tádo d. Hid¡lgo
Socret.ria de Obraa Públioa3 y Ordendñ:ento Torritor¡¡l

F.llo dél Prooodimiento por Licit.c¡ón Públ¡ca
No. EO-SOFOT-N243-2O19
convocatorie o.O33/2O19

l. Reseña cronológicá de los actos del procedimiento de la presente Licitac¡ón Pública.

1.1.- Los recursos financ¡eros para la adjudicac¡ón y contratación de la obra objeto de la presente Licitación,
son autorizados por lá Súbsecretaria de Prográmación y la Dirección General de Programación de la

Secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidálgo, med¡ante el of¡c¡o No. SEFINP A

FAFEF/Gl-2019-1508-01628 de fecha 14 de Noviembre de 2019.

1.2.- Que con fecha 02 de diciembre de 2019, se publ¡có en el Periódico Ofic¡al de Hidalgo, así como en la
página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocator¡a No. 033/2019 la cual se pone a

dispos¡ción de los interesados a part¡c¡par en el Procedim¡ento por Licitac¡ón Pública No. EO-SOPOT-

N243'2019, en relación a la eiecución de la obra: Pav¡mentac¡ón asfált¡ca en calle Gon¿lez Ortega;
ub¡cada en la localidad de Pox¡ndeie de Morelos, Mun¡c¡p¡o de San Salvador, Estado de H¡dalgo.

1.3.- Las báses de la presente licitación se pus¡eron a d¡spos¡ción de los interesados a partir de la fecha de la
publicación de la convocatoria y hasta el día 06 de d¡c¡embre del 20'19.

1.4.- Con fecha 06 de d¡ciembre de 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la v¡sita al sitio donde se realizarán
los trabajos.

1.5.- Con fecha 09 de Diciembre de 2019 a las 10:00 horas, se real¡zó el acto de iunta de aclarac¡ones en la Sala

de luntas de la Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en Ex'Centro Nlinero edificio ll-B planta alta,
sita en el km. 825 de la caÍetera I\4éxico-Pachuca, col. Ventá Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia de¡ órgano
de control, funcionarios públ¡cos inv¡tados, así como la convocante, se paso lista de ás¡stenc¡a

encontrándose presente: N¡ngun Lic¡tante

1.6.'Con fecha 13 de diciembre de 2019 a las 10:00 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes s¡guientes:

1.- Grupo Constructor liacsa, S.A. de C.V
2.- Comercialzadora y Construcciones Fye, S.A. de CV

l.Z Se procedió a abrir el sobre qué contenía los documentos que ácred¡tán la éxistencia legal, cad
técñica y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuant¡tativa
documentac¡ón presentada, con los resultados que se describen:

Licrtac¡ón Pública No. EO SOPOT'N243-2O19. eri
localidád de Por¡ndeie de Morelos, Mun¡cipio de

c¡dad

/

/--+-
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DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓiI
DE PROGRAMAS DE OARA

cobierno del Estado de Hidalgo
Secret.ria de Oblas Públic$ y Ordenam¡e.to Territor¡al

Fallo del ProcedlÍilérto por Licltoc¡ón Públic.
No, EO-SOPOT-N243-2O19
Convocatoria o.O33/2O19

1.71.- L¡c¡tantes cuyas propos¡c¡ones se desecharon y quedo asentado en el acta de la,unta públ¡ca del
acto de presentación y apertura de propos¡c¡ones de fecha 13 de diciembre de 2019 a las 1O:OO horas:

1.- Ningun L¡c¡tante

1.72. L¡c¡tantes que cumplieron con la revis¡on cuant¡tativa y son cons¡derados para la evaluac¡on
cuál¡tat¡va.

No. L¡c¡tante
Monto Propuesto S¡n P¡azo de E¡ecuc¡ón en Díás

Naturales.

1.
Grupo Constructor l¡acsa,

S.A. de C.V
$1',880,076.68

64 días naturales in¡cio 27 de
d¡c¡embre de 2019 y terminación 28
de febrero de 2020.

Comercialzadora y
Construcciones Fye, S.A. de
C.V

$1',588,s74.19

64 días naturales in¡cio 27 de
dic¡embre de 2019 y terminación 28

de febrero de 2020.

En razón de lo anter¡or se Droced¡ó a real¡zar la:

l¡. Evaluac¡ón cual¡tativa de la que se despre¡den las razones técn¡cas y económ¡cas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposic¡ones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaborac¡ón del d¡ctarnen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Direcc¡ón Genéral de Administrác¡ón de Programas de Obra, de la

Secretaríá dé Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el anál¡sis detallado (cualitativo),
los dias 16 y 17 de dic¡embre del 2019, a la documentación de las proposiciones presentadas por los licitantes:
1.- Grupo Constructor liacsá, S.A. de C-V y 2.- Comercialzadora y Construcciones Fye, S.A. de C.V, para

determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técn¡cos y económ¡cos, solicitados en las bases de
l¡c¡tac¡ón y en los cr¡ter¡os de la evaluación y ad¡ud¡cación que establece el articulo 44 pr¡mero y segundo
párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las N4ismas para el Estado de Hidalgo y la
secc¡ón lll Evaluac¡ón de las Propuestas, artículo 41 fracc¡ones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV
afticulo 42 fracciones I a la ll, inciso A fracciones I a la Vlll, de su Reglamento en vigor obten¡éndose los

9, del Procedrn¡ento por Licitación Pública No. EOpara em¡tú el fallo de 16 coñv@atona
16 obra: Pav¡mentac¡ón

POT N243 2019, en

conál€z ortesá; ub¡cd. en lá locálidad de Poxindete de

Ex Centro M néro, Co. Venia Pr era, Edifcio ño.2'B pbnr¿ b¿ja,
Páchlc¿ de Soto, Hgo., C,P42O3O,v(

A Tel.:01(11)717 30OO, éxi.8lS1
tl wwuhidalso.sob.mx------]:'



DIRECCIÓN GEl{ERAL DE ADMIl{ISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblernodel Estádo de Hidalgo
SecretaÍs d6 Obre3 Públ¡c€s y Ordenamiento Territorlal

Fallo del Procedim¡ento por L¡c¡tac¡ón Público
o. EO-SOFOt-N243-2019

Convocator¡. No. 033/2O19
resultados como a continuación se relac¡ona.

11.1.- Comercialzadora y Construcciones Fye, S.A. de C.V

Causal No.1.
Requisita incorrectamente el documento El.- precio unitario

Mot¡vo:
E licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio un¡tario de los siguientes conceptos de trabajo:

1-

Descripc¡ón del concepto

Trazo y nivelación de plazas, andadores, banquetas y pavimentos primero 10,001 a
15,000 m2, estableciendo referencias y bancos de nivel, con equipo topográfico,
incluye mano de obra, equipo y helrámienta.

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que omite considerar topógrafo, en el costo
horario 03 4290 "transito para medicion...." Tampoco lo considera

LOOB

Clave

c4002

2.

3.

Descripción del concepto

Suministro y ap¡icación de carpeta asfáltica de 0.05 cm de espesor compactada al
95 % [,4arshall por un¡dad de obra terminada ....

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que no considera compactador con neumáticos para

cerrar la suoerficie de la caroeta.

[40001 Suministro y colocación de mampara informativa de 1.20 x 2.0O m. a base de
lámina cal. 18 (...) con logotipo de presidencia municipal colocado en la parte
superior izquierda..... el fondo será en p¡ntura de esmalte color blanco comex,
previa aplicación de primario anticorrosivo.....

4/t2
a No. EO-SOPOI N243 2019, eno33/20',19, del

conález ortega-l lidad de P indej€ de Morelos, Mun¡cip¡o de



DIRECCIÓN GEl{ERAL DE ADi'IIIISTRACIÓ¡{
DE PROGRAMAS DE OBRA

Socr€trr| d6 Obrr. húbllo¡3
y grd.n ml.||tolorrhorlál

Gobiérnodol E.tado de H¡delgo
Socretada de Obraa Públ¡ca3 y Orden¡mionto Territo¡lol

F.llo dél Procedlm¡erto por Licit.ción públlca
o. EO-SOPOT- 2/r:t.2019

Convocátoria o.O33/2O19
Analiza incorrectamente dicho concepto, ya que considera lamina cal¡bre 16, lo que es incoÍecto, la
éspecif icación del concepto requiere lamina cal. 18.

Por los tres precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de Iicitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económ¡ca; fracc¡ón t.- La
evaluación se hárá de conformidad al márco normat¡vo establecido por: a). la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las l\,,lismas para el Estado de Hidalgo y su Reglaménto, f). EL Cap. lV., Evaluación y
adjudicación. G).- La normatividad de lá SCT, H).- la normativ¡dad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluac¡ón, se
verificará que la información se ajuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos solicitados en las bases de
licitación y fracc¡ón 7.- Que la propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface
sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos.

Fundamento:
Lo anter¡or se funda dé conformidad a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Caoítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechár la propuesta económ¡ca, fracción B.- Cuando
no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a coñocer en la iunta de aclaraciones; numeral
11.1. Precio unitario, fracción 2., Cuando uno o varios de los precios un¡tarios, no se háya déterminado el
correcto anál¡sis, calculo e integración, por el proced¡miento establecido en el capítulo tercero y demás
relat¡vos y aplicables del Reglamentor d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no sé
analice a detalle cada concepto de traba¡o, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...) y
fracc¡ón 15.- Cuando uno o var¡os conceptos de trabajo, no se análice detalladamente.

Tamb¡én El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el anicu¡o 170.- para los
etectos de lá Ley y este Reglamento, se cons¡derará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubr¡rse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitar¡o se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabaio (...).

Asícomo el Artículo 172.'El análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabajo determ¡nádo,
deberé guardar congruencia con los proced¡mientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabaios, (-.J, todo ello de conformidad con las espec¡ficaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determ¡ne la dependencia, (...).

por Licilación Pública No.
lá loGl¡dad dé Pox¡nd€ie

EO SOPOI
asfálti

¿ib\emitir e fallo de la

r obrt Pav¡meñtac¡ón
of, Est€do de H¡dalso-
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Follo del Proced¡ñ¡ento por L¡citac¡ón Públic¡
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Convoc.tori. No. O33/2O19
El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga
toda la información sol¡citada:

A. Tratándose de propuestas que cons¡deren precios un¡tarios además se deberá verificar,

ll.'Ver¡ficar que el análisis, cálculo e integráción de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestás, las siguientes:

ll.- El incumpl¡mieñto de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No.2
Requ¡sita incorrectamente el documento E 4. Análisis, cálctllo e integración de los costos horarios.

Mot¡vo:
El licitante no integra corréctamente el costo horario de la siguiente maquinaria:

I.4 ¡nar¡a o equ¡po
Retro excavadora Caterpillar 215 capacidad de 38O a
960 litros motor diesel 9O H.P.

Considera un cargo por consumos de llantas y las maquinarias especificadás no las ut¡liza por lo que el cálculo
delcosto horario es incorrecto.

Ademas en l¿ maquina ,

Maqu¡nar¡a o equ¡
Petrolazadora

No aporta los datos de marca, modelo, ni potenc¡a por lo que

combustible y lubr¡cantes
no se puede evaluar el cargo de consumo de

Por la información omitida de las dos máquinas antes descritas, afecta el cálculo correcto afecta el cálcu de
los cargos por consumo como lo establece el artículo 186 del reglamento antes mencionado, El costo h

relació¡ a la obr¿f.eav¡méntáción asfáltica en cálle González Ortegá;

aflo

ón Públicá No- €O-SOPOT-N243 2
locálidád de Pox¡ndeie de Morelos. Mun¡c

6/t2
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socr.tlla d€ Ob¡ar pi¡bttc.¡
yod.n ml€molerrltorl.l

para.€ñitir el fállo de la

la obra! Pávimentac¡ón

cobiorno del Estrdo de H¡d.lgo
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Fellodel proced¡rñiento por Licit c¡óñ público
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Convocátori. No. O33/2O19
por combustables es el derivado de todas las erogaciones originadas por los consumos dé gasolina y diesel para
el funcionam¡ento de los motores de combustión interna de la maquinaria o equ¡po de construcc¡ón y se
obtiene con la sigu¡ente expresión:

Co=Oh.Pc
Donde:
"Co" Representa el costo horar¡o del combust¡ble necesario por hora efect¡va de trabajo.
"Gh" Representa la cant¡dad de combustible utilizado por hora efect¡va de trabajo. Este coeficiente se obt¡ene
en función de la ootencia nominal del motor. de un factor de operación de Ia máquina o equ¡po y de un
coeficiente determ¡nado por la exper¡encia que se tenga en la ¡ndustr¡a de la construcción, el cual varía de
acuerdo con el combust¡ble que se use.
"Pc" Representa el prec¡o de¡ combustible puesto en la máqu¡na o equipo.

Y el artículo 189 del Reglamento de la Ley de obras públicas del Estádo de Hidalgo, El costo por llantas es el
correspondiente al consumo por desgaste de lás llantas durante la operación de la maquinaria o equipo de
construcción y se obtiene con la siguiente expresión:

N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Representa el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equrpo como consecuencÉ de
su uso,

"Pn" Representa el valor de las llantas cons¡deradas como nuevas, de acuerdo con las característ¡cas indicadas
por el fabricante de lá máquina.

"vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta lás condicaones de trabajo
impuestas a las mismas. Se determinará de acuerdo con tablas de estimaciones de la vida de los neumáticos.
desarrolladas con base en las experiencias estadlsticas de los fabr¡cantes, consaderando, entre otros, los
factores sjguientes: presiones de inflado; velocidad máxima de trabajo; condiciones relativas del camino que
transite, tales como pendientes, curuas, supeficie de rodamiento, posición de la máquina; cargas que soporte,
clrmá en que se operen, y manten¡miento

7/12
033/2019, del Pr@edimi€nto EO-SOPOÍ N243-2

lé González Ortesá; ub¡cad€ en
por Licit¿cióñ Pública No.
lá local¡dad de Por¡ndeje

San

F-----.. / \,,f //
| / 4 Lce.ro¡¡..,o.co ven,áp,e,¿.1d,,¡ óNo zBprcn,áo¿,a
| / I PdLruca d.soto Fgo.. CP 42o3o.
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Secretar¡a de Obra! Públic€sy Otdenáñlsnto Territol¡al

F6llo del Ptocedimi€rto por L¡c¡t.ción Públ¡ca
o. EO-SOPOt-N2/t¡t-2O19

Convocatoria o.O33/2ole
por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV._ Evaluación

v Adiudicac¡ón; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1._ La evaluación se hará de

conformidad al marco normativo establecido por: a). la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las

Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (...), fracción 3._ Que cada documento: e) La información se

ajuste a lo requerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente lic¡tación en el capitulo lV._ Evaluación y

adiudicación. Numeral 11.' Causales para desechar la plopuesta económica, fracción 1._ Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a)._ la Ley de Obras

Públicas y Servicios Relácionados con las N4ismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, i) lo establecido

en la convocator¡a; Numeral 11.4. E 4. Costos horarios, fracción 1.- cuando su determ¡nación, no se establezca

el procedimiento de conformidad á lo dispuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los

precios unitarios, y la sección ll. el costo directo, del Reglamento vigente de la Ley de Obras Públicas del

Estado de Hidalgo.

A tal efecto en el artículo 186: El costo horario por combustibles es el derivado de todas las erogaciones

originádas por los consumos de gasolina y diesel para el funcionamiento de los motores de combustión interna

de la máquinaria o equipo de construcción y se obtiene con la siguiente expresión:
Co=Gh'Pc

Donde:
"Co" Representá el costo horario del combustible necesario por hora efectiva de trabajo
"Oh" Representa la cantidad de combustible util¡zado por hora efectiva de trabajo. Este coeficiente se obtiene

en función de la ootencia nom¡nal del motor, de un factor de operación de la máquina o equipo y de un

coef¡ciente determinado por la experienc¡a que se tenga en la industria de la construcción, el cual varía de

acuerdo con el combustible que se use.
"Pc" Representa el precio del combustible puesto en la máquina o equipo.

Y el artículo 189 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidálgo, El costo por llantas es el

correspondiente al consumo por desgaste de las llantas durante la operación de la maquinaria o equipo de

constrL¡cc¡ón y se obtiene con la siguiente expresión:
N= Pn/ Vn

Donde:
"N" Reoresenta el costo horario por el consumo de las llantas de la máquina o equipo como consecuenc

su uso.

D¡ctamen p¿ra emltir el faLlo de la convoc6toriá No. 033/2019. L,crtacion Pub[c¿ No. EO SOPOI N243

en lá locálidad d€ Poxinde¡e de Morelos, Muni
19. en

rej&ión a la obr¿: Pavimentácaón asfáh¡cá en calle González oftesa;

/ ü-o
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Convocatorla No. O33/2O19

"Pn" Representa el valor de las llantas consideradas como nuevas, de acuerdo con las caracter¡sticas indicadas
por elfabricante de la máquina.
"Vn" Representa las horas de vida económica de las llantas, tomando en cuenta las cond¡c¡ones de trabajo
impuestas á las mismas. Se determ¡nará de acuerdo con tablás de est¡mac¡ones de la v¡da de los neumát¡cos,
desarrolladas con base en las experiencias estadísticas de los fabr¡cantes, considerando, entre otros. los
factores siguientes: presiones de inflado; veloc¡dad máx¡ma de trabajo; condiciones relativas del camino que
transite, tales como pendientes, curvas, supelicie de rodamiento, posición de la máqu¡na, cargas que soporte;
cl¡ma en que se operen, y mantenimiento.

Así como en el adículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las
propuestas, se deberán considerar entre otros, los sigu¡entes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solic¡táda

Y elartículo 45, (...) Se consideran causas para eldesechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumpl¡mjento de las condiciones (...) y ecoñóm¡cas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la ádjudicación del contrato correspondiente

lll.- L¡citante cuya propos¡c¡ón resulto solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requis¡tos
exigidos, como resultado del anál¡s¡s cualitativo de la propos¡c¡ón.

lll.l.- Grupo Constructor l¡acsa, S.A. de C.V

Motivo v Fundamento
El licitante:1.- Grupo Constructor l¡acsa, S.A. de C.V, cumple con los lineamientos establec¡dos en las báses
de l¡citación, y no se encuentra en los casos que como causas dé desecho se incluyen en el capítulo lV
Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para desechar, su ex¡stencia legal, propuesta técnica,
propúesta económ¡ca, de la proposición, y en base a lo que establece elartículo 44 primero y segundo pá(afo
de la Ley de Obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las M¡smas para el Estado de H¡dalgo, así como la
sección lll evaluación de las propuestas, los artículos 41 fracc¡ón la la Vt, inciso A fracción I a la lV, afticula 42
fracción la la ll, inciso A, fracc¡ón la la Vlll, de¡ Reglamento antes citado, y el presuplesto base de la
convocante,

para emitir el fállo de la

la obrá: Pavimentáción
'N243-2019, en

e González ortega; ubicada en la lo@lidad de Porndeje de

9/r2
por Licitación Pública No.
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Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: 1._ Grupo Constructor
iiacsa, S.A. de C.V, resulta solvente por reunir las condiciones legales, técn¡cas y económicas requeridas por la
convocante, y garantiza sat¡sfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas con un monto de

$1'880,076.68 (un millón ochocientos ochenta mil setenta y seis pesos 68/100 lv4.N.) sin incluir el LVA. y un

olazo de eiecución de 64 días naturales.

Resoluc¡ón:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se le

adjudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Grupo constructor l¡acsa,

S.A. de C.V, por reunir las cond¡ciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante, y
garantizar satisfactoriamente el cumpl¡miento de las obligaciones respectivas con el monto de $1'880,076.68
(Un millón ochocientos ochenta mil setenta y se¡s pesos 68/100 N4.N.) s¡n incluir el LV.A. y un plazo de ejecución
de 64 días naturales.

lV.- Fecha. lugar y hora para la fiína del contrato, y la presentac¡ón de garantias.

a)., F¡rma del contrato: El licitante ad,udicatario del contrato de obra pública a prec¡os un¡tarios, lo firmará por

un monto $1'880,076.68 (Un millón ochocientos ochenta mil setenta y se¡s pesos 68/1OO M.N.) sin incluir el LVA.
y un plazo de ejecución de 64 días naturales. Y se estima a ser f¡rmado a part¡r del día 19 de diciembre del 2019
previa entrega de las garantias correspondrentes.

b). Presentación de qarantías: El licitante adjudicatar¡o del contrato de obra pública a prec¡os unitarios, se

obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las N¡ismas

Para el Estado de Hidálgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de ant¡cipo y de
cumplimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll'8, planta báia, Carretera México Pachuca km. 87.5, Col. Venta Prieta, C.P 42O8O,

Pachuca de Soto, Hgo., fel. (01 771) 717-8000 ext. 8742, 8681 y tel. y fax. (01-111) 117-BO-45, de lunes a viernes en

el horario de 8,30 a 16:30 horas.-----------

por Licitación Pública No. EO SOPOI N243-2Or9
ub¡cada en la loc¿l¡dad de Poxindeie de Moreloe Mun¡cipi
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Gob¡erno del Estado do Hld.lgo
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Fallo del procedtñrionto po. L¡clt¡ción públlce
o. EO.SOPOT- 2/tat-20t9

Corvoc€tor¡¡ o.O33/2O19

lv.- Nombre, cargo y firma del servidor púbrico que ro emite, y de ros responsabres de ra evaruac¡ón.
Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés zuviri Guzmán, D¡rector General de Admin¡stración de
Programas de Obra, en nombre y represeñtación de la Secretariá de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial,
ello con fundamento en lo previsto por ¡os ártículos r, 2, 3, 13 fracción v y 28 frácciones l y x de la Ley orgán¡ca
dela Administrac¡ón púbrica paré er Estado de Hidargo y, 1 .2,3, 4, s y 6 fñcción I y I inciso b) y.r3 fraccaonés
vlll, lx, xvll del Reglamento Interior de ra secretaria de obrás públ¡cas y ordenamiento Terr¡tor¡ar, del poder
Eiecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

DirectorGeñersl de Admin¡st¡ación

de Programas de Obrá

de l. S.O.P. y O.T.

san.dalva

\$

do licitac¡óñ públ¡ca, Dlrectora de
L¡citaciones y Coñt.atos

Eveluó

D¡rector de Precios Un¡tar¡o3

dé le s.O,P. y O.t,

por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT,N243-2OI
la localidád de Póx¡ndeie de Morelos, Munic¡o¡

Col. Ventá Prieta, Edilicio No.2,a pianta baja,
Pachuca de soro, Hgo., c.p 42oeo,

T€1.:01(7 ) 717 3OOO, ext. a19l
wwwhidátgo.gob.mx<

H¡d¿19o.
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Gob¡.rñodelEst do d€ H¡dalgo

Secr€tarl¿ de Obras Públlc8 y Ordenami€mo Torritori.l
Fallo del Roc.dlmi€nto For Lic¡t¡c¡óñ P¡¡bl¡c.

No. EO-9OPOT'¡{.:¿/I$2O19
Co¡voc.torl. o.O33/2O1e

Evaluó

Subdirector de Preclo3 Unitárlos

do la S.O.P. y O.T.

Evaluó

,ele dé Otlc¡nr "C"

Arq. S.lvrdor Belderas Gontálet

relación á la obra: Pav¡mentac¡ón asfálticá en catle Go.rález Ortega; ub¡cada en la local¡dad de Pox¡nde¡é de Mot

San sálvádor, Estado de H¡dá19o.

Dictamen pará emiti et fallo de lá convocaloiá No. 033/2019, del Prccédimienlo por Licnácaón Pública No. EO_SOP T-N243-2OI9, en

de l. g.O,P,yO.
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